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El	Campus	de	Excelencia	Internacional	Agroalimentario	ceiA3	es	un	proyecto	puesto	en	
marcha	con	la	financiación	del	Ministerio	de	Educación	,	Cultura	y	Deporte,	el	
Ministerio	de	Economía	y	Competitividad,	y	la	Junta	de	Andalucía	en	el	marco	del	
Programa	Campus	de	Excelencia	Internacional	

	

CONVOCATORIA	ceiA3	TRAINING	NETWORK	COURSES	2018	
	

Finalizado	el	plazo	de	recepción	de	solicitudes,	y	 revisado	el	cumplimiento	de	 los	requisitos	de	
participación,	se	hace	público	el	listado	provisional	de	cursos	admitidos	y	excluidos	

	

LISTADO	PROVISIONAL	DE	CURSOS	ADMITIDOS	

#	 APELLIDOS	 NOMBRE	 INSTITUCI
ÓN	 DENOMINACIÓN	DEL	TRAINING	NETWORK	COURSE	

1	 GÁLVEZ	DEL	POSTIGO	RUIZ	 ANTONIO	 UJA	
MICROORGANISMOS	Y	BIOECONOMÍA	EN	EL	SECTOR	
AGROALIMENTARIO	

2	 JAMILENA	QUESADA	 MANUEL	 UAL	
BIOTECNOLOGÍA,	FISIOLOGÍA	Y	PATOLOGÍA	DE	LA	POSCOSECHA	DE	
FRUTAS	Y	HORTALIZAS	

3	 LAO	ARENAS	 MARIA	TERESA	 UAL	
EL	SISTEMA	DE	CULTIVO	EN	CASCADA.	UN	MODELO	DE	PRODUCCIÓN	
HOTÍCOLA	HACIA	LA	SOSTENIBILIDAD.	

4	 VALERA	MARTÍNEZ	 DIEGO	LUIS	 UAL	
TÉCNICAS	AVANZADAS	EN	TECNOLOGÍA	DE	INVERNADEROS	(5ª	
EDICIÓN)	

	

LISTADO	PROVISIONAL	DE	CURSOS	EXCLUIDOS	

#	 APELLIDOS	 NOMBRE	 INSTITUCIÓN	 DENOMINACIÓN	DEL	TRAINING	
NETWORK	COURSE	 MOTIVOS	DE	EXCLUSIÓN	

1	 GALAN	SOLDEVILLA	 HORTENSIA	 UCO	
ANÁLISIS	SENSORIAL	DE	ACEITE	
DE	OLIVA	VÍRGENES	

No	es	posible	evaluar	la	admisión	al	no	incluir	las	
fechas	de	celebración	del	curso.	

2	 LOZANO	RUÍZ	 RAFAEL	 UAL	
GENOMIC-ASSISTED	BREDING	
OF	VEGETABLE	CROPS	(III	
EDICIÓN)	

No	adjunta	toda	la	información	del	curso	
mediante	el	formulario	habilitado	a	tal	efecto.	

	

De	 	conformidad		con	 	 los	 	artículos	 	68	 	y	 	76	 	de	 	 la	 	Ley	 	39/2015,	 	de	 	1	 	de	 	octubre,	 	del		
Procedimiento	 Administrativo	 	 Común	 de	 	 las	 	 Administraciones	 	 Públicas,	 se	 	 establece	 	 un		
plazo	 	 de	 	 cinco	 	 días	 hábiles,	 contados	 	 a	 	 partir	 	 del	 	 día	 posterior	 a	 la	 publicación	 de	 la	
presente	 resolución,	 	 para	 	 la	 aportación	de	 la	 documentación	que	 subsane	 las	 causas	de	 su	
exclusión.	 Éstas	 se	 	 presentarán	 	 a	 	 través	 	 del	 	 Registro	 	 General	 	 de	 	 cualquiera	 de	 las	
Universidades	que	componen	el	ceiA3,	o	a	través	de	cualquiera	de	los	medios	establecidos	en	el	
art.16.4	de	la	mencionada	ley.	

	

	 	

En	Córdoba,	a	martes,	15	de	mayo	de	2018	

Fdo:	ENRIQUE	QUESADA	MORAGA	
COORDINADOR	GENERAL	DEL	ceiA3	


